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Ayuntomiento
SANTA IUCIA

SERVICIOS DE SUB\€NCIONES
LEAT/lls

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado
Decreto N" 5648/201 7, de fecha 14 de julio de 2017, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

I/ista la documentación obrante en el expediente relalivo a la concesión de subvenciones a

las Asociaciones de padres y madres de los cenlros escolares del municipio de Santa Lucía y a Ia

Federación de AMPAS, inscrilas en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales, para la

financiacíón de Ia ejecución de proyeclos orientados a Ia prevención e infervención sobre el
absenlismo escolar y para eyitar el abandono temprano del Sistema educalívo. Incluye gastos de

funcionamíento y/o ejecución de los Proyectos de los distintos cenlros educalivos y una cuantíu para
gastos de inversión y equipamiento fomentando las nuevas lecnologías. Todo ello, conlribuye a una

íntegración social en mqteria de educacíón, eyitando Ia exclusión en el ámbito de la vida social al

favorecer el desarrollo personal y proporcionar apoyo ante las dificultades escolares, sociales y
personales. Se conlribuye, asimismo, a la promoción de la culÍura, así como a la ocupttcíón del

tiempo libre, puesto que el proyecto se desarrolla en horario exlraescolar'

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 3145/2017, de fecha l0 de mayo de 2017, se aprobó el

Convenio Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asociaci¿¡nes de

padres y madres de los cenlros escolares del municipio de Santa Lucía y a la Federación de AMPAS

en rógimen de adjudicación directa, correspondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor lileral se da por
reproducido y obra en el expediente.

visto que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de

anuncios y en la página web del Ayuntam¡enlo de Santa Lucía, con un plazo para enlregar

solicitudes y documentaci(tn desde el 20 de mayo al 18 de junío de 2017

Vista l.t instancia presentada por el AMPA AGORA DEL CEIP POLICARPO BÁEZ, con

NIF/CIF G35314376, con registo de entada número 20710 de .fecha 15/06/2017, a medio de la

cual solícíta que el Ayuntamiento de Sanla Lucía realice los lrómites para Ia concesión de la
subttención en los términos establecidos en el Convenio Regulador por un importe de CaATRO

MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS ET/ROS CON VEINTIUN CENTIMOS (4.792'2T€).

Asimismo, consta en el expedíente, informe propuesla emitido por la Jefa de Sen'icio de

Subvenciones, cle.fecha 03 dejulio de 2017, cuyo lenor literal se ttanscribe a conlinuación:

"INFORME -PROPUESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

Visto que por Decreto de Alcaldía n'3145/2017, de./bcha l0 de mayo cle 2017. se aprobó el Convenío

Regulador tlel proceclímíento ¿le concesíón de las subvenciones a las Asocíaciones de padrcs y madtes de los cenlros

esiolares del munícipío de Santa Lucia y a la Federacíón de AMPAS en régímen de adiudícación directa,

correspondiente ol ejercicío 2017, cuyo tenor literal se da por reproducidoy obra en el expedienle

Ilisto qüe el anuncio de la aprobacíón del Convenio Regulador se publicó en el 'l'ablón de anuncios t) e la

páginaweb dil Ayunta iento de Santa Lucía, conun pla:o para entregar sol¡c¡tudes v documentacíón desde el 20de

m.wo al 18 de iunio de 2017.



l¡sta la ínstancía presentada por el AMPA AGORA DEL CEIP POLICARPO BÁEZ, con.\llFCIF
G35314-176, con registro de entrada número 20710 fu fecha 15/06/2017. a uedío de la cual solic¡ta qüe el
Ayuntamienlo de Sanla Lucía real¡ce los trámites parc ld conces¡ón de la subvencíón en los t¿rminos establecidos en
el ('otnt¿nio Regulador por un impo e de CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON
vEINTt U N CE N'r'r MOS (1. 79 2,2 I g.

yislo los ontece.Ientes a ftedío del prcsente vengo a INFORMAR:

PRIMERO. Que la AMPA AGORA DEL CEIP POLICARPO BÁEZ ha pres,lntado la solicilud y
documentación requer¡da eh la cláusula Séptíma del conyenio, en t¡empo yforma.

SEGANDO. l:isto el ínforne delJe/e de Senic¡o de D¡natfiitacíóú de Colectiros y Desarrollo Municipal de

fecha 20 de junío de 2017 ínlornando Jávorablemente el protecto presentado por la entídad, cuyo tenor líÍeral es:

"INFORME

ANTECEDENTES DE HECHO

f¡stu que por Decreto de Alcaldía n" 3115/2017, de fecha 10 .tu nayo de 2017, se aprobó el (.oflenio Regutador del
procedit iento de concesión de las süblJenciones a las Asoc¡aciones de padres ), n0dres de los centros escolares del municipio de
Santa Lucía y a la Federac¡ón de AMPIS en ñginen de adjud¡cacíón d¡recta. corrcspondiente al ejerc¡c¡o 20t7, cuyo tenor l¡terul
se da por reproduc¡do)) obra en el expediente.

t'islo que el anunc¡o de la aprobación .lel Com,enio Regulador se publicó en et Tablón de anuncios y en la pógina veb det
Ayuntan¡rcnto de Santa Lucía. con un pla:o para enrregar solietudes;, dotunentación desde el 20 de naro al lg de junío de 2017.

I/ista lo instancia prese tada por el AMPA AGORA DEL CEIP POLICARPO BÁEz, con NtF/CtF G35314376, c¡¡n
reg¡stro de entrcda \úmerc 20710 de Jecha 15/0ó2017. a nedio de la cw sol¡c¡ta que el Ayuntamiento de Santa Lucía real¡ce los
lr¿tmíles rytra la conce:ión de la subrención en los t¿rminos estab[ec¡dos en el Contenio Regulatlor por un inpote de CLJATRO
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON VEINTIÚN CÉNTIMOS (4.792,21€).

yisto los anteccdentes u ñe.lio del presente wngo a INFORVAR:

PRIMERO. Visto quc cl AMPA AGORA DEL CEIP POLICARPO BÁEZ hd presentado la solicitud ! docunentación
requerda en la cláusula s¿ptina del conven¡o, ek tiempo y lon¡m, j consta insüita en el Reg¡stro Mukicipal de Asociaciones
,'ecinales con núneft cle reg¡stro 21, de lecha 20/ttll992. y e et P¿gisro de Asoc¡ac¡ones de Canar¡as, número (Gt/SI/|2898-
9-2/GC) en úrtud de la Resolución de lecha 26,/03/1992,que la conlfitución de ta Junta D¡rect¡ya esta actualinda con Jecha
03/06/20t6.

SEGaNDO. Que en la taloración del pro¡ccto presenrado consfan los gastos e ihgre:os de las actiridades a subyenctonar.
¡nclulendo Ios obJeliros per:egu¡dos en el Plan Estrat¿gico del prcsente e,¡erc¡c¡o, aprcbada por Decrclo dc A\catdía n" At 12/20t7,
de rQcha l3 de enerc de 2017.

TERCERO. TeñienIlo e cuenta el Plan Ertratégico de Subvenc¡ones del Ayuntahiento de &inta Lucia. aprobaclo por
Decrela de Alcaldía n' ()l 12t2017. de Jecha 13 de enero de 20t7, conrenpla ente las actuac¡ones a reali.ar durante cl eJerdc¡o
2017' en el Area de Educac¡ón, Ia concesión de subvenciones a las Asociacione.s de pattes y nadres de los centros escoiares del
núnic¡ptu de Sanla Lücíd y a la Federación de.1,\4PA5. inscritas en el Registro Munic¡pot de Asoc¡aciones fecinates. para ta
fnanc¡ación de [a eJecüción de prq'ectos or¡entados a la preyención e ¡ntemenc¡ón sobte el absentismo escolar y para it'tar et
abandono temptuno del sistenn educatiw lnc[¡.D,e gastos de litnc¡onaniento )jh ejearción de los prq)ectos de los distintos centros
e¡l cathos y una cuantía para gas¡os de inye\ión ), equipam¡entolomentando las nuevas tecnologías. Todo elto. contl¡buye a und
¡nlegración social en naleria de educación, eúlando Ia exclusión en el ómbtto de la rida social allavarecer el desarrcllo personal
! Proparcionar apoyo onte las diicultades escolares. soc¡ales y personales. lk contrihuJe. as¡m¡smo, a la prcmoc¡ón de Ia cultüra.
asi cona.a Ia ocupación del tienpo librc, pueslo que el proyecto se d¿sanolta en hora o ertraescolar, que será abonada con
catgos u las aplicaciones presupuestarias 3200J800008, denoninada SttBVENCIóN AMpA AGORA, pot ínporte da CIJATRO
MIL DoScIENToS NoVENTA v DoS EURos coN qEINT-IúN CÉNTIM09 (1.292,2rq r 32b0-7Erj00ú6, denomtnatta
SUBVENCIóN AMPA AGORA, por inporte de eUINIENTOS EUROS (5U),00q.

I/istos los antecedentes erpotitivos.re consideran los s¡qü¡ente::

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subrenc¡o|les cuya aprob.tc¡ón se pteÍen.lc se rigen por ta Odenan:a General Reguladora de concesión de
S bwnr¡ones del AJuntan¡ento de Santa Lucia (BOP nún. 150, n¡ér¿olú 2 .le d¡c¡eñbre cle 2011, pár la Ley 3812003. de 17 de
no embrc' Ceneral de Subwhciones, por el Real Decrcto 887/2006. de 21 ¿leJulio, por el que se aprueba el Reglamenb de la 14
de Sub|enciones. pot las Bases de eje.ac¡ón det presupuesto generat de[ año 20]7 del Arvntamiento de Santa Luci1. , den¡ás
notmahra concordan@ )) de pert¡nentc aplrcaüón.
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Considerando las Bases de EJecuc¡ón 25, 26, 27 del Presupuesto Genetul M n¡c¡pal del Atllnlamiento de Santa I'ucía paru

et ejercic¡o 20t 7. publicada en et Boletín O|¡cial de la Prcyincia de Las Palmas. número I57 del riemes 30 de dicienbre de 2016.

La Base 26 contenpla las $lb\enciohes ñominal¡vas.

t'isto el Decreto de Alcaldía n" 0112/20t7, de fecha 13 de enero de 2017. del .ual rcsultó la aprobac¡ón del Plan

Estraf¿g¡co de Subvenc¡ones del Ayuntamiento de San@ Lucía correspontlienle al ejercicio del 2017 I'cuyo tenor literal se da por

,ísto que por DeÜeto tle Alcaklia n' 3115/20t7, de lecha l0 cle nayo de 2017, se aprobó el Con,,renio Regulador del

Drocetl¡m¡ento de cohcesiók de las subrenc¡ones a las Asociac¡ones de padres y nadres de los centrcs escolares del n nic¡p¡o de

Santa Lucía y a la Federuc¡ón de A MPA S en rég¡nen de adJud¡cac ión d¡recla, correspond¡enle al ejercicio 20 1 7, c¡t o lenor l¡leral
se da por reprcducidoy obra en elexpediente.

Por todo elto infomo FAI/ORABLEMENTE el programa.le educación, paru la concesión de subwnct.in directa

etaborada por el AMPA AGOM DEL CE\P POLICARPO BÁEZ (!ue seú abonada con carSo a las aplicaciones presüprestar¡as

3200-4E0d008 f 3200-78(m006 del presupuesro del gasto denominadas SUBI/ENCIÓN AMPA AGORA por un ¡nporte de

CUATRO MIL DOSCTENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON VEINTIUN CENTIMOS (4.292,21 g paru Ia rcal¡:ación de

las acttuidadesy úh mporte de QUINIENTOS EAROS (500q paru eqúpaniekto

En Santa Lucía, a 20 dejun¡o de 2017.

t- B'
Jefe de Sen¡cio de Dinan¡.ación de Colectivos y Desanollo MuniciPal Técnica de Edücaclón

(Decreto Atcatdia núm. ó016/2016 de t 3 de seplienbrc de 2016) (Decreto La Concelala Delegada de RRH H nún.
6078/201ó de 19 de seDt¡eñbre de 2416)

Fdo: Anton¡o Guedes Guedes Fdo.: Dóc¡l M. Jorge Ratñírc.'

TERCERO. Que por Decreto de Alcatdía n" 272A/2017 de lecha 25 de abríl de 2017, se inlórma qüe está

justifcada la subyenl¡ón concedída a la AMPA AGORA DEL CEIP POLTCARPO BÁEZ en el eiercicio,:tlt1. por

n inporte cle MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON TREINTA y TRES CENTIMOS
(t.333J3q, no habiéndose concedido a ésta ninguia subvencíón desde 2014 hasta laJ¿cha'

CIIARTO. Conston en el etpedíente los documenlos acredítatíros de las entidades de eslar al corrielte en las

oblígac¡ones tributdtias con el Estado, con la Seguñdad Social, con la Hacienda Aülonóm¡ca )' con el Ayunlamíenl.)

de ianta Lucía. ,4simisño, obra en el expediente üna declatución responsahle (anexo III), de fecha l2 de ¡unío de

2017, suscríta por el representante legal de la entídad, donde se manifesta ko esl1r incurso en ningund de las

circunstancias;ecogídas en los apart.tdos 2 y 3 clel articulo l3 de la Ley 38/2003, General ¡le Subvenciones (LGS)

qüe impíden obtener la con¡lición de beneficíarío, rlando cumplimiento a lo establecído en el upartado 7 del cilado

artícllo 13 de la LGS.

QUINTO. Constan en el expedíente una declaración responsable, anexo lll. suwita por el representanle

legal dlla entidatl. dorule declara "que s:ot la entega del abono anticipado de la subvencíón no podra rc. ízar el

disarrollo de las act¡r¡dades programad¿ts en relaeión a este proyecto. tal y como se recoge en el Convenk)

Regu[ador rle la concesión de subvenciones, en la cláusula oclava' forma de abono

V¡stos los antecedentes expositi\)os se consideran Ios sigü¡entes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subveneiones cu-va aprcboción se pretende se rígen por h Ordenanza General Reguladoru de concesíón

de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía (BOP kúü. t50, miércoles 2 de diciembre de 2015), por la Ley

38/2003. de l7 tle noviembre. General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se

aprueba el Reglamento de la Ley de Subvenciones. por las Bases de ejecución del presupuesto general del uño 2017

.lel Ayuntamiento de Sanla Lucía )1 clemás normativo concordahte y de pertínel¡te aplícación'

Considerando las Bases de Ejecueíón 25, 26. 27 det Presupuesto Ceneral Municípal del Ayunt1nl¡ento de

Santa Lucía para el ejercicio 2017, publícada en el Boletín Olicial de la Prcvinc¡a de Las Palmas, número 157 del

viernes 30 de tliciembrc de 2016.

l:¡sto el Decreto de Alcaldían"0112/2017, defecha l3 de enero de 2017, del cual resultó la aprobación del
plan DstratéRico ¿e Subyenck nes del Atantamiento de Santa L1,rcia correspondíente al ejercicio del 2017 y cuytt

tenor lileral se da por reprodüc¡tlo.



yisto que por Decreto de Alcaldia n" 3115/2017, de fecha t0 de mayo de 2017, se aprobó el Cohwnío
Regulador del procedím¡ento de concesión de las subvencíones a las Asociacíones de padres y madres de los centros
escolares del hunícipio de Sa ta Lucia y a la l'ederación de ,lIlPAS en régimen de adjudicac¡ón d¡recta,
correspondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el exped¡e te.

I'islo que una subvención prel)ista noninat¡vamehte en lor- Presupuestos es aquella en que al menos su
dotac¡ón presüpueslaria y benefciarío apare.can detefhtinado.t en los estaclos de gasto del Presupuesto. Siendo la
aprobac¡ón tlel gasto una fase prcr¡a al coñprom¡so del gaslo, ten¡endo ¿ste úhimo releyancia jurtlíca para con
terceros y que v¡ncula a la Hacíenda Públ¡ca a la real¡zac¡ón del gasto a que se relere en la cuant¡a ! cond¡cío es
establecidas, cuya regulación es aÍnókica coh la contenida e el artículo 31.t y 2 de ta Ley 38/2d(8, sí bíen et
artículo 9.1e) de esta Ley establece como uno de los requ¡sitos del otorgomiento de la subwncióh. la aprobación del
gas¡o por el órg44o competente, ello no quiere decir que <lícha aprobación del gasto constítuya el acto que culmine
el proced¡m¡enlo de concesión pues, antes al contrarío, y como hemos visto, la aprobac¡óh del gasto <lebe ser un
trámile previo a la concesión direcla de la subyención v la celebración del Convenio de concesión conllera el
comptomtso de ga'tto correspondíenle, de lal modo que vincula a la .'ldmínistración eh los t¿rmínos del mismo.

De conformidad con la Cláusula Novena del Convenio Regulador suscr¡to, se establece el pgpggllgjpglp
comoforna de abono, esto es, en un tiníco pago, tas la/irma del Conwnio. de conformidad 

"o, 
to priiiiiit ort.

88 del RCS y a . 31 de la LGS.

I'odo ello. como consecuencia de que la realitación del proyecfo genera una ser¡e de gastos cons¡derables y
la entidad beneJlciatia de la subvención declara no disponer de los recirsos econóñicos su/¡c¡enter, 

", 
n"r"ror¡o

¿ntícipar al benel¡ci,trio d¿ la subvenctón

I'n cuanto a la exoneraciótl de garantías se establece en aplicacíón del art. 12.1 det Real Decleto 88712006.
de 2 | de.iulio' en relación al art. 12.24. Pot Io que, tlada la natiruleza de la entídad benelc¡aria y el ob¡eto de tu
subvenc¡ón y no estando prerísto adenás en la kornativa rcguladora de la misña, queda exonercda de la
presentación de garuntía con la suscr¡pción de esre cohvenío. Ln ningún caso, podrá realizarse el pago de la
subvenciók, en tanto que el beneJiciario tenga pendiente de justijicac¡óh subyenciones qxe le ha¡ta ciniedido el
Ayunlamiento de Sanla Lucía, una vet transcun'ido el plato establecido para sü pres"ntoiíón. o qr" no se halle al
corr¡ente en el cütlpliniento de sus obligaciones tributarias ! frente a la Segurídad Social o sea tleutlor por
resolución de procedenc¡a de re¡ntegro.

En v¡ ud' de los anteríores anrccedentes de hechos y funtlamektos de derccho, se propone a la Alcoldía
Presi¡tencia, s¡ procede, la adopción de los s¡guíentes acuerdos:

PROPU ESTA DE RESOLUCIóN

, PRIMERO.- Aprobar la concesíón de una subtención d¡recta at AMpA AG7RA DEL cEIp poLIcARpo
B-AEZ- con NIF G3531437ó, que ser(i abohada, con cargo a las aplicacíones plesupuestarías -12064800008 y 3200-
7800006 del presupuesto de gastos der ejercicío corr¡ente, denomínadas súBvENcIóN AMpA AGok4 oor un
¡MPOTIE dC CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON VEINTIÚN CÉNT]MOS 14.,292.21
Q para la realí:acíón de las actividades, y por un inporte cle eII\NIENTOS EUROS (500,00€) para equipam¡ento.

.SE^G.U_NDO.- 
Ptoceder a la.,tirnta del convenío. aprobado por Decreto Alcaldía n' 31J5/2017. de !¿cha l0 de

nayo de 2017.

TERCERO.-Dar traslado de este informe a ínterve ción Munícipel, para su conociklíento v ef¿ctos

CUARTO.' Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Pógina ll/eb del Ayuntamiento de Santa
Lucia.

Es lotlo cuanto tengo que ihfornar, en Sahta Lucia. a 03 de jutío de 20! 7.

Jefa ,lcctal de Sübvencrcnes.
(Decreto .4lcaklía nún. 7 t77/2016 de 03 de noviembre de 2016.1

Fdo: Lart¿ E. Álvarez Torres."
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Ayuñtom¡eñto
SÁNTA LU CIA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
LEAT/lls

Teniendo en cuenla que, asimismo, figura en el expediente informe de Fiscalización Limitada
Previa, de fecha 10 de julio de 2017, con el siqu¡ente tenor lileral:

"IN FOR I,' E FISCA LIZACI ÓN PREVI A LI M ITADA

. SOLICITANTE: Senic¡o de Subrenciones.

. FASE DE EJECUCION DEL GASTO: Comproniso del gasto (Fase D).

. TIPO DE SUAVENCIóN: AdJudicacióh ¿irccta. Sübvenc¡ón nominativa.

. EJERCICIO: 2017.

. BENEFICIARIO: AMPA AGOM

. NlF: C-35311376

. APLICACIÓN PREST] PUESTARIA : 3 2OO.48OOOO8 Y 3 2OO,78OOOO6

. IMPORTE:
L Act¡v¡dades: 4.292,21 €
2. Equipamiento: 500,00 €

Esta Uscalitación se ha l¡n ado a cornprobar que figwen en los expedienles los docümenlor y/o exlrcnas que se

lelac¡onan mói abejo, qtrc en ningún caso exime al Depaflatnento Geslor de cunpli lodos los tlámites y lotñali:ar los
doaañenlos qrc exija la normal¡vavigenle,

CONCLUSIóN : Por lo expuesto. tg)Eglig:Bp4LEwltE
En San¡a Lucía, a l0 dejulio de 2017

LA INTERVENTOM GENERAL, LA TÉCNICODE INTER¡".rjNCIÓN,

Fdo,: Noeñl Nala Orgeitu Fdo.: Iralta Heúóndez Sanlano"

Teniendo en cuenla el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayunlamiento de Santa Lucíe
correspondiente al ejercício 2017, aprobado por Decreto de Alcaldía n" 01 I 2/2017, de fecha 1 3 de
enero de 2017, cuyo lenor literal se da por reproducido.

Existenc¡a de crAüb adecuado I s fc¡ente pan hacerfrente al gaslo. sÍ

Competetlc¡a del órgano a[ que se sonete a aprobac¡ón ld rcsoluc¡ón o acuerdo. s¡ ,llcaldía art.2l Ley 7'1985

lnlorme propüestalavorab[e deldepatanento gestor en cumplimiento de lo
dispüesto en e[ art. 172 y 175 del ROF. en reldc¡ón alacueño o rcsoluc¡ónque se sl

03/07/2017

InlomeJ rídico en rclacióh al convenio o resoluc¡ón que se propone adoptar. sí
Conven¡o aprcbado por
Decreto n' 3145/2017, de

.fecha l0/05/2017

Si se establece pago anticipado, justífcación kornaliva e inclus¡ón de garantíax,
talvo que no proceda su ex¡gencia.

sl Cláusula del
Conven¡o Regu[ador

Acrcditación de qae el beneflc¡ar¡o se halla al corr¡ente de obl¡gaciones tñb larias
y frenre a la Segurídad Social , no estar rncurso en Ia prohibiciones para oblener
d¡cha condición. prcvistas en los apat.2 ),3 dela .13 de Ia Ley 38/2003 de 17 de

novie nbre, Ge neral de Subve nciones.

si



('onsiderando las Bases de Ejecución 25, 26, 27 del Presupuesto General Municipal del
Ayuntatniento de Santa Lucía para el ejercicio 2017, publicedq en el Boletín Ofcial de la Provincia
de Las Palmas, número I57 del viernes 30 de dicietnbre de 2016.

Considerando Io dispuesto en la yigente Ordenanzq General Reguladora de Concesión de de
Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía, publicada en el BOP núm. 150, miércoles 2 de
diciembre de 2015.

Considerando lo establecído en lq Ley 38/2003, de 17 de noyiembre, General de
Subvenciones.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 3115/2017, de fecha 10 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de
padres y madres de los centros escolares del munícipio de Santa Lucía y a la Federación de AMPAS
en régimen de adjudicación directa, correspondiente al ¿jerc¡cio 2017, cuyo tenor literal se da por
reproducido y obra en el expediente.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones
conferidas por el arl. 21 de la vigente Ley Reguladora de las Bsses del Régimen Local, Ley 7/1985,
de 2 de Abril, y demás normativa concordante y complementaria de general y pertinente aplicación,
HA RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar Iu concesión de una subyención directa al AMPA AGORA DEL CEIP
POLICARPO BÁ82 con NIF G35314376, que seró abonqda, con corgo a las aplicaciones
presupuestarias 3200-4800008 y 3200-7800006 del presupuesto de gastos del ejercicio corriente,
denominadas SUBVENCION AMPA AGORA por un importe de CUATRO MIL DOSCIENTOS
NOYENTA Y DOS EUROS CON vErNrIÚN ¿ÉNTIMóS 6.292,21 Q para la realización de las
activídades, y por un importe de QUINIENTOS EUROS (500,00q para equipamiento.

SEGUNDO.- Proceder a lafrma del conyenio, aprobado por Decreto Alcaldía n'3145/2017,
defecha 10 de nayo de 2017.

TERCERO.-Dar traslado del presente Decreto a Intervención Municipal, pqrq su
conocimiento y efectos oporlunos.

CAARTO.- Publicar el presente Decreto en el Tublón de Anuncios y en la Página Web del
Ayuntamiento de Santa Lucía.

Sanla Lucía, a catorce de julio de dos mil diecisiete.

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega.

La S¿cretaria General

Fdo:. Marta Gatido Insúa. "

Santa Lucía, a I


